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DEL JUEVES 24 DE AGOSTO DE i8ij.

POLONIA.

VarscHa 20 ¿íejulió.
Ha llegado aquí el general de caballería conde de Wittgenstem, coman

dante en gefe del egército de reserva ruso,que viene deLithuama. El 17 entró 
en esta ciudad una división de caballería rtísa del egército de reserva, y des
pués de haberla pasado revista el gran Duque Constantino , ha continuado su 
marcha con dirección á Alemania. • ' • ' '

/ " SÜÍ2A. '!- ‘
Basilea 28 de Jtilto*

Antes de ayer.sufrió esta ciudad un bombardeo horroroso de parte de la 
fortaleza de Huninga, sin haber dado motivo á esta agresión. Ningún barrio 
de la ciudad ha quedado intacto de las bombas y obuses. Una.de las pristie
ras cayó delante de la casa de S. A. el Príncipe de\Hesse-Rfainfelds ,otra cer
ca del cuartel dfe S. A; I. el Archiduque Juah, otra en la Casa del negociante 
Mr. Preisweck, la cual ha quedado muy estropeada: en suma, el estrago ha 
alcanzado á muchás-partes, pues habrán caído unas 50 bombas y granadas. 
Los habitantes de esta ciudad envían fuera, á sus hijos , y muchos se mudan, 
de casa por estar mas lejos del fuego. Habierido enviado á preguntar elArchi- 
duque Juan al comandante de Huínihga la razón de semejante proceder , ha 
respondido que los suizos habían principiado la^ hostilidades la noche ante
rior disparando contra los frahceses, quienes intentaban aproximar á Huninga 
un molino que estaba en el Rhin ; que al mismo tiempo había querido mos
trar á los de Basilea, que podía hacerles pagar cualquier agravio que recibiese; 
de los suizos. r

: La noche pasada no ha ocurrido novedad; pero esta mañana han vuelto 
los franceses á disparar contra la ciudad dos cañonazos , que no han causado;» 
daño. A * estas ho ras ya tenemos aquí seis: batallones de suizos, y estamos' 
aguardando cuatro mas de un momento á otro. V,V

Al comandante de Huninga se le ha intimado que entregue la plaza á los 
aliados; previniéndole que si no lo hubiere hecho para el dia 27 , será trata
do con todo el rigor de las leyes militares. Ya se há colocado mucha artille-, 
ría gruesa delante de la fortaleza para principiar á batirla, si no se rinde den
tro del termino prelijado. f v . y, í ■ - 7

< Un' correo austríaco qué acaba de pasar por aquí, procedente de París, di-.
I



•**-!« *

ce que hay en lo$í&<^ies,gran número de paisanos franceses escondidos, quie
nes acechan á los mtthtfes y correos de los aliados para matarlos. haíi 
enviado inmediatamente á estos montes 3® cosacos , que muy pronto ester- 
minarán á cuantosrebeldcs encuentfciv

El Príncipe Pablo de Wurtemberg ha pasado por S. Galo, dirigiéndose 
hacia el mediodía de Francia en busca díeí egército austríaco que manda el 
general Frimont. ,

ídem *9.
Está para llegar la artillería gruesa para el sitio de Huninga. Esta plaza 

ha hecho anoche un fuego vivísimo por la parte de Neudosf.
En la noche del 25 al 26 los suizos del Huninga chico han muerto á sie

te soldados y un sargento p ri mero i franceses.
El gobernador de Huninga es el general Barbanegra, quien ha declarado 

que destruirá la ciudad deBasileá aí nfenor preparativo que vea hacer para un 
sitio ó bombardeo de su plaza.

PAISES-BAJOS-UNIDOS.

Brusélas 4 de Agosto.
Está pasando por Flándes para incorporarse con el egército del Duque de 

Welíington un cuerpo de tropas inglesas, compuesto de 16 batallones, á los 
que seguirán otros ocho con el mismo destino. Se está esperando ademas un 
cuerpo de 15® dinamarqueses , que deberá pasar en breves dias á reunirse 
con el mismo egército.

Todos los ‘dias llegan refuerzos de tropas prusianas á las inmediaciones: de 
Metz y de Thionville. ; ^

Por decreto de 8 de Julio último ha nombrado S. M. al Duque de We- 
Jbngton Príncipe de Waterloo, cuya dignidad pasará á sus descendientes 
Harones, según el derecho de primogenitura. Asimismo ha nombrado al conde 
de Clancarty Marques.de Heusden, cuyo título pasará también á sus deseen- 
dientes vaíOAft#;

< ; '•- ‘ • ■ FRANCIA. :

; . Parts 12 de Agosto.
Sé dice que los Soberanos estrangeros asistirán el 22 de este mes á una 

gaon revísta del egército ruso en número de 150® hombres, la cual debe ha
cerse en las Hanuras de Vertus y de Fere-Champenoise.

Se asegúra qué Tas tropas aliadas se repartirán en los acantonamientos si
guientes* Los prusianos ocuparán'ia Bretaña y todos los departamentos si
tuados entre el léira y el Sena: los ingleses, belgas y hannoverianos, á las* 
drdenes del Duque de Welíington, se acantonarán en los departamentos si
lbados entré h Suiza, las fronteras de la Bélgica y el Marne: Jos. austríacos, 
pia monteses, bávaros y wurtembergueses en los departamentos comprendi
dos entre' ías fronteras de Italia y de la Suiza hasta, las orillas del Allier , y 
asimismo Se: esfenderán por las orillas del.Loira hasta Orleans. La Alsacia se
rá ocupada por los badeses y sajones, bajo la inspección del Austria; los ru— 
so* ocupará» laLérenay tes-departamentos del Marne : en la Provenza solo
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habrá algunas tropas arrglo-íárdas, qUe permanecerán efi1 Marsella y Toloo; 
y últimamente en París y sus inmediaciones se acantonarán diferentes cuerpos 
de tropas aliadas. ^

ESPAÑA.
Madrid ¡»j de Agosta.

Habiendo manifestado al Rey nuestro Señor el Capitán Comandante del 
Real Cuerpo de Guardias de su Real Persona, Duque de Alagrn , hadarse 
dispuesta para el dia 16 dél presente la bendición de los Estandartes del se
gundo, tercero y cuarto escuadrón en la Capilla parroquia del mismo Real 
Cuerpo, si S. M. lo tenía á bien; no solo mereció su Real beneplácito , sino 
qúe determinóS. M. asistir á ella, como Coronel del Cuerpo, y acompaña
do de SS. AA. RR; tos Sérmos. Sres. Infantes D. Carlos y D. Antonio, 
Hermano y Tío de & M* Para que S. M. lo verificase con la propiedad cor
respondiente al carácter que se había dignado tomar , llegado el dia 16 dis
puso el Duque de Alagon que le acompañase Un escuadrón del mismo Real 
Cuerpo á caballo, que al efecto y con la anticipación debida mandó que 
estuviese pronto á la puerta principal del Real Palacio. A las ocho de la ma
ñana puesto S. M. igualmente á caballo á la cabeza de este escuadrón con 
todas las prendas de uniforme, acompañado de S. A. R. el Sermo. Sr. Iiifan- 
te D. Carlos, se dirigió al cuartel dél Real Cuerpo, en cuyo patio principal 
estaba formado, pie á tierra, otro escuadrón destinado á asistir a la bendi
ción de los Estandartes, el cual después de' revistado por S. M., hallándose1 
presente también el Sermo. Sr. Infante D. Antonio, que separadamente había 
ido en coche, le hizo los honores con dos descargas, victoreándole coino á 
su Coronel. En; seguida pasó S. M; con SS. AA. á: la Capilla parroquia par* 
presenciar la función, á la que asistió el EsCtnoü Sr. Arzobispo de Nicea, 
Nuncio de: Si S. en estos reinosy á? lar que precedió una pequeña plática aná
loga á la ceremonia, que hizo’ el capellán rasís antiguo del Real Cuerpo Don 
Francisco González del Campillo. Concluida la' bendición, y habiendo sa-r 
lído los Reales Estandartes á colocarse’ en el escuadrón, puesto el Duque 
de Alagon á su frente, y echádoié la: exhortación-'de ordenanza, mandó ha¡-» 
car una descarga , y previa la venia de ScM. se retiraron los Estandartes.; El» 
mismo escuadrón, formado en batalla , Jugó el manejo del arma, y despuen 
hizo diferentes evólucionés,.todb cóil la pósíbíe brevedad pórqtle rio se mo1»* 
lestase S. M. á causa del escesivo calor que se esperimentó en aquella maña^ 
na. Asistió asimismo S. M. á ver trabajar á varios caballos en el picadero: re
corrió las habitaciones def cuartelv siii esceptuan la^ jpartedestruida : estuv6 en 
el observatorio, y examinó el rdoaxnuevstñehte^cólocado^ vió batirse enrÜ 
sala de: esgrima rá i do® caballeros Gioardias, yiet? método de tomar lección 
otros, presenciando igualmente el: manejo dftl sable en- ItaPattitudes de ataque 
y defensa. Visitót las atar enfermería', cuyo establedmient& debido i su piado# 
so corazón, por su objeto ,, admirable: disposición y buena asistencia i los 
enfermos, eternizará su: memoria. A la* uñary media de la tarde dirigióndose 
S/ R y A A. á las magníficas i bóvedas dei cuartel’, pasó'desde; este por una 
puerta: mandada abrir al iritent»:á! la casa palacio del Duqué de Liria, sobri- 
«ó'deldeAlagón^enrdondecomióatómpaRactó- de & A. el Sr. Infante Don 
Cáelos* y varias persorias de la:priiiHMa distincioiii‘,. no hgbiefidoia ihecbb ql
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Sesmo. St. Infante Df Ahtoniov por haberse indispuesto estando en' la - capt~- 
Ilay cuyo aGaso-, attnque de poco momento, y felizmente sin ninguna conser 
cueiiGíá desagradable, todavía turbó, el completo gusto de tan fausto• 'dia>. 
Caída la tardé, vuelto á ponerse a caballo S. M., y á la cabeza del escua
drón que le había acompañado nal cuartel, se retiró S. M. á su Real palacio, 
«oh el Sermo- Sr. Infante D. Carlos, dirigiéndose por ei paseo del Prado con 
el tierno placer de oir las repetidas aclamaciones de un inmenso pueblo qué! 
le. seguía- y salíaal Encuentro ém las calles de su tránsito.

No es posible pintar con colores bastante vivos el sumo jubilo y alegría* 
que manifestaron, los individuos del Real Cuerpo de Guardias por la. honra?' 
que le dispensó su Rey y Coronel, como ni tampoco las demostraciones de- 
regocijo def gran concurso de* ambos sexos que asistió á esta función > y á go
zar de la., dulce presencia dé su Soberano, quien; por su! parte correspondió, 
con una efusión estibordiuaria de un tierno? placer-* bien propia* de su. amable: 
Carácter,, nuncadesco nocido de sus deles vasallos.

ARTICULO DE. QEICIO..

, Al Sr; Secretario de Estado y de Gobierno del Consejo dé Estado se hm 
servido - el <Rey núestro iS^aor dirigir él Rea I dee reto siguiente r ,

^Aunque-poriReabdécretó de mi augu©^ Padre él Srí D„ Carlos iv, de- 
fecha Í4í de Diciembre dé 1798, sé previene lo conveniente sobre las preemi-? 
nehcihs\|ue córresponden á los Consejeros de Estado, sin embargo para evi
ta r-cualquiera duda que pueda ocurrir ejido-sucesivo Avengo en. declarar que; 
ningún- Consejera de Estado pueda concurrir á Consejo. Corporación 6 Jun
ta u1£úiml* en que. nO ptecedpá todos ios*individuos que» lo..compóngan y.y st. 
por».Qomisioa especial >4 orden1 mia asistiese „ en él* mismo hecho se entienda 
debe preceder?© presidir al Concejo <5 Junta á que lo, depurase 6 comisionase; 
igualmente que á. su Presidente > jpecanó ó Gobernador, exceptuando única
mente dé esta regla general, las* Gqrporacioiies:científicas * Academias- y So-* 
ciedades adoüde concurran. los'Conséjeros dé-Estádo , pues en estas ocupará» 
úP, lugar, que lésícéO/frjppqnda^,^Orhp;:individuos?;de ellas 0 aficionados. rTen- 
dreislo;entendidqr, y'-dispondréis lonpecesário i á> .sui qumpíimientoi EnPala^s 
cio á ao de Agosto de i fr. ^Rubricado de lá-Real.mano;=A De Diego dd
la Cuadra/4 ,! . v ■

Por» er Mihísterio^ de ^Guerra se? lía - comunicado rafe rdéjHácienda y con 
fecha. de 7, del actual, la Real orden siguiente.: » r- r v . U

^ Supuesto que lían variad® lasr circtt^anoias dé q>reróura/conrque * se ne-* 
€esitaban íijsiles: y^otiíaí apjUás, lasif contar ufo 'cremdoi pumero? dé vestuarios 
par&équiftítrdos' égércitós del* Rey •nuestro'.Señor, .'harresuelto S; M«.: que con 
respéctó al surtido» do armas se* suspénda el?;pregreso ;de la* contrata proyec
tada , ypara la cual'ser había^presemadó él Mariscail de Campo Dí Juan 
Downie<, y qué tedas las armas que se couteinplehinecesarias se /con struyaii 
en las? fabricas- del-reinó ,;Oelamk>«obre esté puntovefríDirector general del Rea 1 
cuerpo^dé -Artillera. Adérela -dé ia^eonstrucfiaonialei vcstuaríoí ha’détermiúado.? 
igualmente S. M. qué elv^stuariode sus egfrcltoa. ce. haga esclusiyameme: eii.



España para fomento de laindustria tan decaída por ftis anteriores calamida
des, siendo su Real voluntad que se escite á los que quieran presentarse para 
hacer las contratas y mejoras á que dé lugar esta empresa ; y que para él 
pago, y satisfacción de estos artículos de vestuario y armamento se destiñe par
lé de Ja consignación: que S. M. señaló al departamento de la Guerra , cea
acuerdo de su Consejo de Estado .de 18 de Julio ultimo/’
; De orden de S. M. se publica esta Real resolución, para que llegando ¡L 
noticia de todos puedan concurrir cuantos gusten, á hacer proposiciones para 
la referida: empresa»

Por el Ministerio universal de Indias se han comunicado con fecha dé xg 
de Julio último, las Reales órdenes siguientes al Inspector genera i dé América 
D. Francisco Javier Abadía, como-encargado de organizar y habilitar las es- 
pediciojies destinadas á la pacificación de aquellos dominios.

i.a Habiendo informado al Rey nuestro Señor de cuanto V. E. me ha 
manifestado en el tiempo que ha subsistido en esta corte a con respecto á lía 
urgencia de rehabilitar, ó mantener los cuarteles de* la nueva población de San 
Cárlos y Puerto de Santa María , de proceder á la construcción de armas de* 
toda especie, monturas y demas enseres que sean necesarios para Mas próxi
mas espediciones destinadas á ultramar, y de la imposibilidad en que se hallan 
la comisión de Reemplazos de proveer á estas necesidades en razón dé los ex
cesivos desembolsos á que se ha prestado en obsequio del mejor servició; y 
enterado igualmente S. M. de los arbitrios que V. E. propuso se* podriars- 
adaptar para tan interesantes, objetos, del examen que dé ellos se había hecho 
en junta dé los Ministros del Despacho, á la cual concurrió V. E. para infor
mar personalmente de cuanto pudieracontribuir al mejor acierto, y de su re
sultado , se ha dignado S. M. aprobar el establecimiento y aplicación de los; 
arbitrios propuestos por V. E.; y en este concepto digo con fecha de hoy al:. 
Consulado de Cádiz lo que sigue. = Haciéndose cada-dia mas necesario pro
porcionar recursos para habilitar de armas , monturas y otros electos que err 
el dia no se pueden facilitar por falta de médiós á los* cuerpos nombrados, 
para formar las espediciones destinadas á América ;-y siendo asimismo indis—- 
pensable reparar los cuarteles de la población de S. Carlos y Puerto de Sa-nt». 
María , ocupados con las mismas tropas, é inhabilitados en gran parte por stfc 
deterioro, con grave perjuicio de los intereses del Rey, he dado cuenta-a 
Si M. de los arbitrios que- con el fin de atender á tan importantes objetos- se 
podrían establecer,^: son: i.° el impuesto de un real de vélloin por cada péri* 
sona, que concurra a la plaza de toros de* esa ciudad ? medica real perlas* que 
asistan á los teatros de la misma, y una mitad de uno y ‘ otro- por cada- per
sona con respecto á las plazas de toros y teatros- de la fe la- dé* León'*, Piiérto* 
de i Santa* María, Jerez y cualquiera' otra población de esa provincia r 21o el de- 
18 mrs. á cada fanega ae trigo estrangero y un real de vellón á cada arroba 
de harina, igualmente estrangera-, que se introduzca por nuestros4 puertos* dé 
la Península é Islas adyacentes, uno* y otro sobre las-cargas que* ya tengan;. 
y 3¿# el;dé 15 rs. dévn. sobre oáda barril de «harina-que se introdúzca endos 
puertos de las Tstas Antillas ,'Costafirme y Veracruz yy enterado S. M. déte- 
midamentede ellos ,seha dignado aprobarlos enun todo-, mandando-mies ai
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producto se perciba por VV. SS. con cuenta y razón, y lo retengan á dis-í 
posición del Inspector general.de América D. Francisco Javier Abadía,quien 
lo inyertirá^en los es.presados objetos, con arreglo á las órdenes que se le co
muniquen..—Por lo que respecta al primer arbitrio, participé lo conveniente 
en 13 del actual al Sr. Secretario dé Estado y del Despacho de Gracia y Jus
ticia. En cuanto al segundo dije asimismo lo necesario al Ministerio de Ha
cienda con fecha del 18, previniendo que su producto se entregue á fin de cada 
mes á los consulados de la Península é Islas adyacentes, quienes deben remi
tirlo á VV. SS.; y para la recaudación del tercero he espedido en el citado 
dia 18 las órdenes correspondientes á los Capitanes generales é Intendentes 
de las islas ^millas, provincias de Venezuela y nuevo reino de Granada y 
£1-Gobernador de Veracruz j añadiéndoles que deberá administrarse por los 
respectivos consulados , y donde no los hubiere por los empleados cíe Real 
Hacienda; cuidando unos y otros de dirigir á V V. SS.! su importe por ente
ro en los primeros días de Enero, Mayo y Setiembre de cada año.__ Todo
ío que participo á VV. SS. de Real orden para su inteligencia, y á fin de 
que en cumplimiento 4® la parte que les toca se encarguen, según se manda, 
de los caudales que produzcan los espresados arbitrios , y los retengan á dis
posición del General Abadía que correrá con su inversión, debiendo VV. SS. 
remitir á este Ministerio de mi cargo por fin de cada año una cuenta exacta 
de las entradas, salidas y existencia que haya para conocimiento de S. M. 
y demas efectos convenientes—_ De la misma Real orden lo comunico á 
y. E. para su inteligencia; esperando el Rey de su actividad y acreditado 
zeio por el bien del servicio, que providenciará desde luego cuanto juzgue 
oportuno para la mas pronta habilitación de los indicados cuarteles; y que 
no se pierda tiempp- en la, construcción de armas, monturas y demas que 
puedan necesitar los cuerpos, espedicionarios.

2/ Con fecha de 13 4*4actual dije á los Sres. Secretarios de Estado y 
del Despacho de Gracia, y Justicia,. Guerra, Marina y Hacienda lo que si
gue: „ Habiendq resuelto el Rey nuestro Señor que el Inspector general de 
América D. Francisco Javier Abadía , .encargado de organizar y habí litar las 
espediciones destinadas á los dominios 4e Ultramar, propusiese los, medios ó 
arbitrios que considerase oportunos para poder proceder al apresto, carena 
y habilitación 4c los buques; correos y de guerra que deben convoyar las es- 
pediciones, y.proteger sus operaciones , comuniqué con fecha de 16 de Fe- 
qrerq último la orden correspondiente al espresado General, quien contestó 
cq 21 de Marzq no encontraba otro arbitrio de mas fácil y pronta egecucioq 
que el restablécimiento: del servicio anual.sobre lonjas ,. tiendas;,. posadas, ca-? 
&a¿ de juego &c,, decretado por Real cédula de 10 de Noviembre 1 de 1799* 
el cual creía de la mayor importancia, siempre que se modificase' y redujese* 
con cuyo objeto añadió varias observaciones. Enterado S. M. detenidamente 
de esta idea,, dispuso que se tuviese una junta compuesta de los Sres. Secreta*? 
ríos del; Despacho, en la que se examinase el ¡plan, de arbitrios, y oyese ál 
General Abadía^ la que se cHebtó ccm asistenciaEL;, y dado cuenta 
por mí de su resultado al-Ríe?; , se ha servido aprobaíT -eb establecimiento ;del 
citado arbitrio, seai?n se .manifiesta en la adjunta .copia ; mandhndo eoeonse* 
cuencia se espidan las órdenes necesarias para que tenga e\ mas puntual y de?



bido cumplimiento. Lo que participo á V. E. de Real orden para su inteli
gencia , y á fin de que por el ministerio de su cargo se comuniquen las que 
les correspondan, esperando se hará con la prontitud que exige el servicio de 
S. M., y que me avisará de haberlo verificado para los efectos convenientes.” 
De la misma Real orden lo traslado á V. E. para su conocimiento y demas 
que convenga, comunicándolo igualmente con esta fecha á la comisión de 
Reemplazos , acompañando la copia-que se cita.
Plan di arbitrios aprobado por el Rey nuestro Señor con el fin de cubrir 

los gastos que se originen en el apresto, carena habilitación de los bus
ques correos y los de guerra que deben convoyar las espediciones destina
das 4 Ultramar, y proteger sus operaciones.

* i.° .Los 'establecimientos que á continuación se espresan contribuirán con 
el servicio anual de ioo rs. de yo., sin distinción de clases, cuya cantidad 
es el mínimo del decretado por Real cédula de ío de Noviembre de 1799.

Establecimientos que se señalan.
Lonjas abiertas y cerradas por mayor y menor: almacenes y tiendas dé 

quincalla: tiendasde seda y paños: tiendas de lienzos blancos ó pintados de 
lino ó algodón: almacenes, tiendas y puestos de azúcar, cacao y chocolate: 
almacenes y tiendas de droguería: almacenes y tiendas de libros ó librerías: 
almacenes y tiendas de vidrio y cristales : almacenes y tiendas de loza fina y 
ordinaria: almacenes y tiendas de fierro: almacenes y tiendas de cerra ge ría: 
almacenes y tiendas de brea, alquitrán y jarcia: almacenes y-tiendas de cera 
y sebo: almacenes y tiendas de suela y pieles curtidos: almacenes, tiendas y 
puestos de pescado seco y salado : almacenes y tiendas de sombreros ó som
brererías: tiendas de modas: boticas: confiterías: perfumerías: tiendas y 
puestos de roperías: cafees: posadas públicas y secretas: ventas y ventorri
llos: fondas, hosterías, mesones, figones &c.: tiendas de abacería: tiendas de 
vinos generosos y licores: tabernas : botillerías: tiendas de géneros ultrama
rinos: puestos de frutas verdes y secas: almacenes, tiendas y puestos de co
mestibles.

2.° Los contribuyentes pagarán sus respectivas cuotas por mitad en el 
año, anticipando siempre sil entrega en el primer mes de cada semestre.
, 3.0 La recaudación se hará por los ayuntamientos de los pueblos dentro 
del terminó señalado en su casco ,y jurisdicción , y los fondos que resulten 
lds remitirán inmediatamente al ayuntamiento de la capital respectiva de ca
da provincia.

4/ A los ayuntamientos se les abonará para los gastos de correos, re
caudación , conducción y demas, el 4 por 100 sobre el producto total del ar
bitrio en cada pueblo.

5.0 Si hubiese algunos contribuyentes que procuren eludir,..ó resistan de 
cualquier modo el pago de sus cuotas, dispondrán los ayuntamientos que ce
sen en su egércicio ó tráfico,y mandarán cerrar sus lonjas, tiendas ó estable
cimientos hasta que lo verifiquen y satisfagan el servicio.

6.° Nó se oirán quejas ni reclamaciones, sean de la naturaleza que {be
fen , porque siendo un impuesto tan justo, moderado, y el mínimo de, lo 
que se pagaba por la espresada Cédula del año de 1799, no hay motivos pa-
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ia reclamar agravios 6 alegar escepcrones que obstruyan ó embarácen la ope- 
ración. ; .. ; ; t, . . = .■
' 7v Tan luego como los ayuntamientos reciban la orden, que se les co
municará para proceder á la recaudación del arbitrio, formarán, sin perjui
cio de su cobranza , listas triplicadas del numero y clase de los establecimien
tos sujetos á la contribución en sus pueblos y distritos, y las remitirán con 
los primeros caudalesal ayuntamiento-de la capital de la provincia respecti
va, el cual las dirigirá para los efectos convenientes á las Secretarías de! Des
pacho, dé Hacienda’d^ España y univérsal de Indias, y a íá'comisión de 
Reemplazos de ultramar, establecida en Cádiz, con la cual se pondrán in
mediatamente en correspondencia, reteniendo los caudales á su disposición.

8.° Si el ayuntamiento de la capital observare morosidad 6 falta de zelo 
en los'demas de la provincia, dará parte inmediatamente al Capitán general 
de ella., quien procurará por cuantos medios-esten en su arbitrio remover los 
obstáculos y.dificultades que se opongan al pronto cumplimiento de lo man
dado en esta parte , y respectivamente los ayuntamientos de los demas pue
blos de la provincia impartirán igual auxilio de las Justicias 6 del Capitán 
general en su caso contra los contribuyentes morosos ó renitentes. -

g.° Para evitar cualquier entorpecimiento ordinario se encargará muy 
particularmente á ios Capitanes generales de las provincias y á las Justicias 
de los pueblos, que presten todo género de auxilios á ios ayuntamientos, y 
contribuyan con el mayor esmero por su parte á facilitar la empresa, cual 
lo exige la importancia de este servicio, y es de esperar de su zelo y acti
vidad.

Ultimamente, resuelto por S. M. que este arbitrio quede en un todo á 
disposición de la espresada comisión de Reemplazos, con el fin de que se 
reembolse de ios adelantos que haga en virtud de las órdenes que se la co
muniquen para efectuar prontamente la habilitación de los buques correos 
y’de guerra, según se ha dicho; llevará esta una cuenta exacta de su pro
ducto y distribución, la cual dirigirá, con los documentos justificativos, á es
te Ministerio de mi cargo por fin de cada año. 1

El dia i.° de Setiembre á las cuatro de la tarde se dará principió al cuir- 
so de Taquigrafía, ó Arte de escribir con tanta velocidad como se habla, en 
la Real escuela sita en la calle del Turco , casa que fue almacén de cristales* 
cuyo establecimiento está ai cuidado de la Real Sociedad económica de Ami
gos del País de Madrid, y bajo la dirección del profesor D. Francisco de 
Paula Martí. Los que quiéran instruirse en este arte acudirán á matricularse 
á dicha Real escuela; pero se advierte que han de saber gramática castellana 
ó latina., y escribir de corrido, y han de llevar el arte de Taquigrafía que se 
enseña én esta .escuela. . -

Eí ¿omisario general ingles en Lisboa Mr. James Pipón hace saber á los 
pueblos y particulares de España, que se crean acreedores, contra el Gobierno 
británico por suministros ó daños resultantes del tránsito y permanencia de 
las tropas inglesas en el territorio español, que deben acudir inmediatamente 
á Lisboa á deducir sus reclamaciones y liquidar sus cuentas.

EN LA IMPRENTA REAL. "


